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DISTRITO JUDICIAL SANTA ROSA DE VITERBO 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

MONGUI – BOYACA 
 

Monguí, nueve (9) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 

 
PROCESO VERBAL SUCESION 
Radicación:           154664089001.2022.00016.00 
Demandante:        EFRAIN SANDOVAL 
Demandado:         MARIA ORDUZ Y OTRO 
 

 

Visto el proceso de la referencia se tiene que el día 7 de diciembre de 2022, se 

cumplió lo preceptuado en el articulo 507 inciso 2° del CGP., y los apoderados de las 

partes, manifestaron que de común acuerdo presentarían el trabajo de partición, para 

lo cual este Despacho les otorgó el término de 20 días para tal fin.  

 

Nuevamente el día 9 de febrero hogaño mediante auto, se requirió a los apoderados 

para que allegaran el trabajo de partición, sin que hasta la fecha se haya dado 

cumplimiento a lo ordenado por el Juzgado. 

 

Así las cosas, este Despacho dará cumplimiento a lo preceptuado en el artículo 317 

del C.G.P., que señala: 

 

1. Cuando para continuar el trámite de la demanda, del llamamiento en garantía, de un 

incidente o de cualquiera otra actuación promovida a instancia de parte, se requiera el 

cumplimiento de una carga procesal o de un acto de la parte que haya formulado aquella o 

promovido estos, el juez le ordenará cumplirlo dentro de los treinta (30) días siguientes 

mediante providencia que se notificará por estado. 

 

Vencido dicho término sin que quien haya promovido el trámite respectivo cumpla la carga 

o realice el acto de parte ordenado, el juez tendrá por desistida tácitamente la respectiva 

actuación y así lo declarará en providencia en la que además impondrá condena en costas. 

 

Por secretaria líbrese el correspondiente oficio, comunicando a los apoderados. 

  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

OSCAR JULIO LARA TELLO 

Juez 
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